
    

1 AUMENTO DE CAPITAL Y 

. 2 REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

3 SOCIEDAD ANÓNIMA CIVIL 

4 ” INMOBILIARIA CASTILLA 6$S.A. 

5 CUANTIA:ACS.USD.$1.800,00. 

6 En la ciudad de Guayaquil, “apital de 

pública del 7 la Provincia del Guayas, Rgpública del 

O" 8 Ecuador,.a los veintiséis/días del 

9 de abril del año dos Ail; 

10—Abogada GLORIA LECARO DE CRESPO, 

11 Notaria Titular Novena del Cantón 

12 Guayaquil, comparece: el señor MANUEL 

13 FRANCISCO CASTILLA GALARZA, a nombre y 

y UN 14 en representación de la SOCIEDAD 

A 15 ANÓNIMA CIVIL INMOBILIARIA CASTILLA 

16 S.A., en su calidad de Gerente y 

17 representante legal, quien acredita su 

18 ¡intervención con la copia de su    

Abg Gloria 
caro de Crespo 22 

23 

. 24 

25 
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28 

a e 19 , nombramiento debidamente inscrito, el 
o 

  

  

mismo que se encuentrá en pleña vigeñcia' 

y se acompaña a esta escritura como 

documento habilitante, de estado civil 

casado, de ocupación ejecutivo. El 

 —Compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, con capacidad 

necesaria para celebrar tod 

 



nd 

contrato, a quien de conocerlo doy fe. 

Bien instruido que fue con el objeto y 

resultados de esta escritura pública, a 

la que procede como ya queda indicado, 

para que la autorice me presenta la 

minuta siguiente: SEÑORA NOTARIA: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su 
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digno cargo, sírvase incorporar una por 

la cual conste el aumento de 

10 Capital y Reforma de Estatutos de 

11 la SOCIEDAD ANÓNIMA CIVIL 

12 INMOBILIARIA CASTILLA $.A., que se 

13 otorga al tenor de las cláusulas y 

4 declaraciones siguientes: PRIMERA: . 

15. INTERVINIENTE.- Comparece a la a 

16 celebración de la presente escritura 

wo
 

  

17 pública y realiza las declaraciones que 

18 en ella constan el señor MANUEL 

19 FRANCISCO CASTILLA GALARZA, en su 

. =-20_...calidad de- Gerente. y. Representante. legal ..-- 

21 de la SOCIEDAD ANÓNIMA CIVIL 
22 INMOBILIARIA CASTILLA $S.A., conforme - 

23 lo acredita con el nombramiento que 

  

24 acompaña y que solicita agregar a la 

-.25. matriz. en calidad de . documento 

26 habilitante, y que además comparece 

27 debidamente autorizado por la Junta 

28 General Universal Extraordinaria de
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Accionistas, de dicha Compañía, 

celebrada el veinticuatro (24) de Abril 

del dos mil (2000), cuya copia se 

agrega, para que se incorpore a la 

matriz de esta escritura. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La SOCIEDAD ANÓNIMA 

-CIVIL INMOBILIARIA CASTILLA S.A. se 

constituyó, mediante Escritura Pública, 

República del 
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9 autorizada por el Notario Cuarto del 

10 Cantón Guayaquil, Doctor Gustavo Falconí_ 
A 

11 Ledesma, el dos (2) de Octubre de mil 

12 novecientos sesenta y tres (1963), 

  

” 13 inscrita en el Registro de la Propiedad 

JOQTARIA. 14 el veinticinco (25) de octubre de mil 
- NOVENA. . 

5 corren GUAYAQUIL 15 novecientos sesenta y tres (1963) e 

16 inscrita en el Registro Mercantil de 

17 este mismo Cantón, el once- (11) de 

18 noviembre de mil novecientos sesenta y 

19 . tres (1963). B) Mediante Escritura 

mor 20 Púbiica ' Otorgada ante el Notario 

21 Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

  

«caro de Crespo 22 Abogado Marcos Díaz Casquete, el dos (2) 

23 de agosto de mil novecientos ochenta y 

24 ocho (1988), e inscrita en el Registro 
A 

25 Mercantil de este Cantón, el seis (6) de 

  

26 octubre de mil novecientos ochenta y 

25 nueve (1989) la SOCIEDAD ANÓNIMZ CTV; 

28 INMOBILIARIA CASTILLA S.A., aumen 

  



l Capital y Reformó sus Estatutos 

2 Sociales, en los artículos relativos al 

3 Capital y al Plazo, en los términos 

4 constantes en la referida escritura, 

5 aumentando su capital en la suma de Un 

6 millón de Sucres (S/.1“000.000), 

7 elevándose el Capital a dos millones de 
e... . A A e A e 

8 “sucres (S/.2“000. 000). c) : Mediante 

9 Escritura Pública otorgada ante el 

10 Notario. Vigésimo Primero del cantón 

  

11 Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, 

12 el catorce (14) de marzo de mil 

“13 novecientos noventa. y cinco (1995) 7-8 ==" 
o mr 

¿A instritá“en—eF Registro Mercantil: de 

15 este mismo Cantón, el seis (6) de 

16 septiembre de mil novecientos noventa y 

o-—37-- -aincort1995)-—ia SOCIEDAD - ANÓNIMA--CIVIL - -- - 

18 INMOBILIARIA CASTILLA S.A., aumentó su 

19 . Capital Social en la suma de TRES 

  

21 quedando el Capital Social elevado a la 

22 suma de CINCO MILLONES DE SUCRES 

23  (S/.5"000.000,00). D) LA JUNTA GENERAL 

24 UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

25 DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA CIVIL 

26 INMOBILIARIA CASTILLA S.A., reunida el 

27 veinticuatro (24) de abrii del dos mil 

28 —(2000), resolvió por unanimidad de votos 

MILLONES DI "187.3 "000:000,00), 7 
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    £. Gloria 21 
ecaro de Crespo 22 
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19, 

ci: 20 "Compañías en"lás Resoluciones cero ' 

de los accionistas, reformar los 

Estatutos Sociales de la Compañía, en la 

parte pertinente al Artículo Quinto, en 

los términos constantes en el Acta que 

se manda agregar; y, Aumentar el Capital 

Social en la suma de MIL OCHOCIENTOS 

- DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA  —(USD.$1.800,00), 

mediante la emisión de mil ochocientas 

(1.800) nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar norteamericano 

cada una, Que la suscribieron y pagaron 

los accionistas con el Superávit 

proveniente de la revalorización de 

Activos Fijos establecidos en el Balance 

General de la compañía, correspondiente 

al año mil novecientos noventa y nueve: 

(1999), dando cumplimiento a lo 

dispuesto por la Superintendencia de 
  

cero.Q.IJ.cero cero cinco (00.0.1IJ.005) 

y número noventa y 

nueve.uno.uno.uno.tres.cero cero ocho 

(99.1.1.1.3.008) respecto al valor de —__. Am A A A O a a 

25 

26 

27 

28 

las acciones y a los montos de Capital 

de las Compañías Anónimas y limitadas; e 

    
igualmente resolvieron por unanimidad, 

autorizar a su Gerente y Repr ] 
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11 
12 
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14 
15 
16 
17 
18 
19 

INMOBILIARIA CASTILLA S. A. y en 

Legal, señor Manuel Francisco Castilla 

Galarza, a comparecer a suscribir la 

correspondiente Escritura Pública de 

aumento de capital y reforma del 

Estatuto Social. TERCERA.- Con los 

antecedentes expuestos el señor Manuel 

Francisco Castilla Galarza, en su 

calidad de Gerente y Representante Legal 

de la SOCIEDAD ANÓNIMA CIVIL 

  

cumplimiento de lo resuelto en la Junta 

General Universal Extraordinaria de los 

Accionistas, celebrada el día 

veinticuatro: (24) de abril del dos mil + 
(2000); declara: A) Que el capital 

social de la Compañía será de DOS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 0 

NORTEAMÉRICA (USD.$2.000,00) y queda 0 

aumentado el. capital suscrito _de su o 

    

“"Z0” representada "en la suma de MIL — 

21 

22 

23 

24 
25 

26 

27 

28 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD.$1.800,00); 

B) Que el aumento de capital se lo 

realiza mediante la emisión de MIL 
O e e a e A IN A A A A e ro 

OCHOCIENTAS (1.800) nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una. C) Que el aumento de capital 

se lo realiza en la forma, condiciones,
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y por las personas que se determina en 

el Acta de Junta General Universal 

_ Extraordinaria de Accionistas, celebrada 

el veinticuatro (24) de Abril del dos 

mil (2.000). D) Todos los accionistas 

son de nacionalidad ecuatoriana. E) Que 

queda reformado el Artículo Quinto de 

los Estatutos Sociales de la Compañía, 

en los términos que constan en el Acta 

de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, 
celebrada, el veinticuatro (24) de abril 

del -dos mil -(2000). CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.-- El sefíoor 

Manuel Francisco Castilla Galarza, en su 

calidad de Gerente y Representante Legal 

de la SOCIEDAD  ANÓNIMA- .CIVIL 

INMOBILIARIA CASTILLA S.A., declara bajo 

juramento la correcta integración del 

- Capital “aúméentádo, ' conforme “dónsta el 

detalle en el Acta de la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada el veinticuatro (24) de abril 

del dos mil (2000) y que el aumento se 
  

lo ha realizado, mediante la emisión de 

mil ochocientas (1.800) nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de 

 



una. Que las nuevas acciones han sido 

suscritas y pagadas de acuerdo al 

detalle que consta en el Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía celebrada el 

veinticuatro (24) de abril del dos mil 

(2000). Todo lo cual consta en los 
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Libros Contables y Sociales de la 

  

9 Compañía, al cual se remitirán en caso 

10 _necesario. Agregue usted sefiora Notaria, 
11 las demás Cláusulas de estilo para la 

12 plena validez de este .instrumento 

An (firmá”” ilegible) ABOGADO 7 conos 

ZA “FRANCISCO ' FIERRO : TAMARIT. Registro AS 

15 número siete mil ciento dieciséis. 

16 HASTA AQUI LA MINUTA.- Es copia.- En 
“IT "consecuencia el otorgante se afirma en 

18 el contenido de la preinserta minuta que 

  

19 autorizo, la misma que se eleva a 
  

20 Escritura Pública. Quedan agregados a 

1 ésta todos los documentos de Ley. El 

22 compareciente me presentó sus 

respectivos documentos de identificación 3 

24 personal. Leída que fue la presente 

Escritura Pública, por mí la Notaria, de 5 

26 principio a fin y en alta voz, al 

7 otorgante, éste la aprueba en todas y 

8 cada una de sus partes. se afirmz,



000000006 
ESTA ULTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
SOCIEDAD ANÓNIMA CIVIL INMOBILIARIA CASTILLA S.A. 

9 

ratifica y firma en unidad de acto, 

conmigo la Notaria; de todo lo cual, DOY 

«FE Á 
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6 

República del 7 - 

8 FRANCISCO CASTILLA GALARZA 

9 C.C.0%cc. 929571 C.V.oc13- 06? 

.- 10 POR SOCIEDAD ANONIMA CIVIL INMOBILIARIA - 

11 CASTILLA S.A. 

12 R.U.C.CA aocrrasscol 
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A CONTINUACION: 

  

DOCUMENTOS 

HABILITANTES 
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Capital Social de las compañías deberá ser expresado en dólares de los Estados 
Unidos de América. Además de que existe un plazo para aumentar el Capital 
Social, hasta Diciembre del presente año y que es menester realizar las reformas 
indicadas y aumentar el Capital Social de la sociedad. A continuación y luego 
de deliberar, la Junta resuelve por unanimidad de votos lo siguiente: 
PRIMERO: Aprobar la conversión de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, del monto del Capital suscrito y del valor nominal de las 
acciones, por lo que, de ahora en adelante quedarán expresados en esa moneda -. 
y pasan de ser acciones de Diez Mil Sucres cada una, a acciones de un Dólar > 
cada una. SEGUNDO: Aumentar el Capital a DOS MIL DOLARES de los 
Estados Unidos de Norteamérica y consecuentemente reformar los Estatutos 
Sociales de la compañía, específicamente el Artículo Quinto, que en lo sucesivo 
dirá: ARTÍCULO QUINTO.- DEL CAPITAL: El Capital Social de la compañía 

9 será de DOS MIL. DOLARES: DE.. LOS -ESTADOS UNIDOS . DE. 
- —-. -- NORTEAMÉRICA, dividido en DOS MIL acciones ordinarias y nominativas de 

UN DÓLAR cada una. Este aumento de Capital se realiza mediante la emisión 
de Mil Ochocientas Nuevas acciones de un Dólar cada una, que los accionistas 4 
suscriben y pagan con el Superávit proveniente de la Revalorización de Activos N glo” 

. ...—m Jijos de la compañía, reflejado en el Balance General c AA 
1999, que se exhibe en esta Junta a los presentes, eagle forma: Mage 

Prar cisco Cast; tilla Galarza suscribe y paga Mil Ciento Cincuent: a y Dos nuevas 

  

      

    

        

=> Castilla Planas, E por medio de su representante ea cta Tanta, setos De Sa iel 
Candón Castilla, suscriben y pagan cada uno Cincuenta y Cuatro acciones 
ordinarias y nominativas de Un Dólar cada una;' y, Dominique Lamberck 

Castilla suscribe y paga Cincuenta y Cuatro acciones ordinarias y nominativas 
—--:--.»-de Un Dólar cada-una. TERCERO: Autorizar-al Gerente y Representante legal .-...----——--— 

0 de la compañía pára que otorgue la respectiva escritura pública y realice todos 
los tramites necesarios para su perfeccionamiento. A continuación se concede 
un receso con el fin de redactar esta Acta, hecho lo cual, la Presidenta Ad-Hoc, 

.. —.-- --—dio lectura a los presentes a viva voz y estos firmaron en unidad de acto con la ..._ ..-_-... 
Presidenta Ad-Hoc y el Gerente Secretario que certifica., levantándose la sesión 
a las 19H30.- f).- Manuel Francisco Castilla Galarza; f).- Rafael Castilla Galarza; 
f).- Daniel Candón Castilla; f).- Rocío Dominique Lamberck Castilla; f).- Alba 
Leticia Romero Jaime.- CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA 
DE SU ORIGINAL, LA MISMO QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE ao 
LA COMPAÑÍA, A LA CUAL ME REMITIRE EN NECESARIO.- . 

  

Manuel Castilla Galarza 

GERENTE - SECRETARIO



COPIA DEL 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL INMOBILIARIA 
CASTILLA S.A., CELEBRADA EL 24 DE ABRIL DEL 2000, A LAS 17H00.- 

En Guayaquil, a los veinticuatro días del mes de Abril del 2000, a las diecisiete 
horas, en el local social de la compañía ubicado en el segundo piso del inmueble 

“7 situado en las calles Boyacá 1206 y Nueve de Octubre de esta ciudad de 
— Guayaquil, se reúnen: Manuel Francisco Castilla Galarza, portador de 

- trescientas veinte acciones de diez mil sucres cada una, de su propiedad; Rafael 
Castilla Galarza, portador de ciento treinta y cinco acciones de diez mil sucres 
cada una, de su propiedad; Daniel Candón Castilla, a nombre y en 
representación de María del Rocío Castilla Planas, y Rafael Fernando Castilla 
Planas, propietarios cada uno de quince acciones de diez mil sucres cada una, 
de su propiedad, según consta de la carta Poder que se exhibe y se archiva en el. 
Libro de Actas de la Compañía; y, Rocío Dominique Lamberck Castilla, 
portadora de quince acciones de diez mil sucres cada una, de su propiedad, con 
el objeto de constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de SOCIEDAD ANONIMA CIVIL INMOBILIARIA CASTILLA S.A. 
Preside esta sesión la 'señorita Dominique Lamberck Castilla, por ausencia y 
renuncia de su titular y actúa en la Secretaría el Gerente, señor Manuel 
Francisco Castilla Galarza. De inmediato por Secretaría se constata con vista en 

-—£l Libro de Acciones y. Accionistas de la compañía, que en esta Junta se 
-- encuentra presente- la - totalidad del Capital pagado- de la SOCIEDAD 
“ANONIMA CIVIL INMOBILIARIA CASTILLA S.A. y que los accionistas 
unánimemente han acordado constituirse Junta General universal 

Extraordinaria, prescindiendo del requisito previo de convocatoria al tenor de 
lo dispuesto en los Artículos 121 y 280 de la Ley de Compañías vigente. 

.. Concurre a. esta Junta la Comisaria de la compañía Alba Leticia Romero Jaime. 
A continuación el Gerente manifiesta que esta Junta tiene por objeto lo 
siguiente: PRIMERO: Conocer y resolver acerca de la reforma de Estatutos de 
la compañía, en la parte pertinente al Artículo Quinto, que trata del Capital 

Social, con el objeto de hacer la convertibilidad de sucres a dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica y dejar expresado el mismo en esta moneda, 
dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No.00.Q.IJ.005, expedida 
por la Superintendencia de Compañías, con fecha 4 de Abril del 2000. 
SEGUNDO: Conocer y resolver acerca del Aumento de Capital de la compañía 
a la suma de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES O DOS MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, que los accionistas suscriben y 

—-———pagan—con .el Superávit proveniente de-la revalorización.-de- Activos Fijos. 
establecidos en el Balance General de la compañía, correspondiente al año 1999, 
dando cumplimiento a lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías en 
la Resolución No.99.1.1.1.3.008. A continuación toma la palabra el Gerente, 
señor Manuel Castilla Galarza, quien manifiesta y pone a consideración de los 
presentes que como producto de la Ley para la Transformación Económica d 
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TIFICO QUE: Se otorgó ante mí, cuyo original 

consta en el Protocolo de Escrituras Públicas a 

mi cargo, en fé de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la Escritura Pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

Sociedad Anónima Civil Inmobiliaria Castilla 

S.A., la que rubrico, sello y firmo en ocho 

fojas útiles, en el lugar y fecha de su 

otorgamiento. 

ABG.    

  

GLORIA LECARO DE 

A CANTON GUAYAQUIL 
  

RAZON.- Tomé nota al margen de esta matriz, 
en cumplimiento al Artículo Segundo de la 
Resolución No.01-G-DIC-0000807, de la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil, de fecha 5 de febrero 
del dos mil uno, de lo cual DOY FE. Guayaquil. ¡8 1 de Febrero del 2001. an YECARO 

A 

  

0 

   

      

  

     

  



RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón 
Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra investido, DA FE, de 
que se ha tomado nota la margen de la matríz de fecha 2 de Octubre de 1963, de lo 
dispuesto en la Resolución No. 01-G- DIC- 0000807, del 5 de Fe 

dictada por el Intendente de Compañías de uil, de que ha sido aprobado la 
conversión del capital de la Compañía OBILIARIA A. 
Aumento de Capital y la Reforma de los tos de 14 misma, conforme al 
contenido.de la escritura pública que antecede 
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0 A de García o 
REGISTRADORA 
MERCANTIL 

plimiento! de lo ordenado en la Resolución 

digtada el 3 
A O - , - 

Corra stieafe Guayaquil, queda 4 " uy . 7. G e Es y 

inscrita la ascriturg,yque contienn244 24 ari ae IE Lesdricrica Saileto y tunado deb CRALEÍ ey 
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bajo el número (A7H] Cto too DN 
9 con fecha de hoy, hs < liv y U. copa cuiéntica de es 

0 escriturá.- Guayaqui, Mel. OPA 2.001 
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DRA. NORMA PLAZA RCIA 
REGISTRADOSA TS 

. DEC CANTON GUAYAQUIE ; 
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